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En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gobernación
y de Información y Turismo, esta Presidencia del Gobierno
dispone:

Primero. - Se convocan en todas las provincias españolas
Asambleas Provinciales de Turismo, que serán celebrada& entre·
las fechas del 1 de octubre y el 20 de diciembre de 1974, quedando
facultados los Gobernadores civiles para fijar las fechas más
idóneas en cada una de las provincias a sU Cargo. La duración
máxima df3" cada una· de las Asambleas no excederá de cuatro
días.

Segundo,-EI funcionamiento de las Asambleas, su estructura
y desarrollo se ajustarán al Reglamento que se aprobará por
Orden de la Presidencia del" Gobierno, a propuesta de los Mi
nisterios de la Gobernación y de Información y Turismo.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del E~tado".

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1971.

CARRO

Excrnos. Sres, Ministros de la. G1:>bernación y de Información y
- Turismo.

ORDEN de 25 d;e junio de 1974 por la que se aprueba
el Reglamento Orgánico de las Asambleas Provin~

ciales de Turismo.

Excrnos. Sres.: ConVocadas las Asambleas Provinciales de
Turismo en todas las provincias españolas, se hace preciso re~
guIar su funcionamiento, estructura- y desarrollo, de acuerdo
con lo prevenido en el apartado 2.0 de la Orden de este Depar-
tamento de 25 de junio de 1974, -

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de la Goberna
cJón y de Información y Turismo, esta Presidencia del Gobierno
dispone;

Primero.-5e apI1J.eba el adjunto «Reglamento Orgánico de
las Asambleas Provinciales de Turismo\.

Segundo.-Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicaci6n en el ...Bóletin Oficial del Estado.. ,

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de junio de 1974.

CARRO

Excrnos. Sres. Ministros de la Gob~rnadón y de Información y
Turismo.

REGLAMENTO ORGANICO DE LAS ASAMBLEAS
PROVINCIALES DE TURISMO

CAPITULO I

Del objeto)' paturaleza de las Asambleas

Articulo 1.0 Las Asambleas Provinciales de Turismo tendrán
por objeto:

a) El estudio y análisis de las estructuras y servicios turís
ticos surgidos en los últimos años, desde la celebración de la
.0:1 Asamblea Nacional de Turismo...

b) El examen y deliberación sobre las posibles acciones a
seguir para adecuar las necesidades presentes y previsibles en
un futuro próximo, en el desarrollo turístico, dentro del ámbito
de las provincias respectivas.

c) Plasmar los acuerdos que serán tomados en conclusiones
y recomendaciones, para que constituyan los instrumentos de
base de la. .0:11 Asamblea Na.cional de Turismo...

Art. 2.<1 Para el cumplimiento de estos objetivos, en cada una
de las Asambleas Provinciales de Turismo se estudiarán y anali
zárán aquellos temas, de los anunciados a continuación, que
tengan una mayor incidencia en las estructuras y desarrollos
turísticos de la respectiva provincia.

-- Centros y zonas. turísticas.-Problemát.ica general de su or
denación y desarrollo.-Urbanizaciones turisticas.

- La conservación del paisaje como entorno ambiental del
turismo..-Los problemas industria~turismo. .

- El municipio y el núcleo urbano turistiCO.-Servicios e in
fraestructuras.-EspeciaI consideración d"" la infraestructura ga_
nitaria.-Uso turístico de las playas.

- Infraestructura de las comunicaciones turísticas.-Aero
puertos.-Servicios complementarios, correos, teléfonos.

- Los transportes turístícos.-Lfneas aéreas, marWmas, te-
rrestres.-Vuelos .o:charters".-Rutas turisticas.-Alquiler de co
ches, embarcaciones y aeronaves.-Los cruceros turísticos.

- Las rutas turísticas provincíales.

- Conservación y restauración del Patrimonio Artístico-Mo·
numental, como soporte básico del turismo.

- El mercado turístico.-Equilibrio. oferta y demanda.-Las
corrientes turísticas provinciales.-La promoción turística en
España y en el extranjero.-Estadísticas. .

- El turismo interior y social.-Turismo juvenil, estudiantil.
de jubilados.-Su ordenación y fomento.

- El deporte y su proyección en el turismo.-EI golf, el ten:is,
piscinas, deportes náuticos, puertos depo.rtivos, turismo de m·
vierno y do aUa montaña.-Caza y pesca.

- El turismo cultura1.-Manifestaciones artístico-culturales
como elementos de atracci6n turístiCa.-Fiestas· de interés tu
rístico.

- El turismo de congresos y convenciones.-Ferias y expo
siciones.

- Comunidades y asociaciones turísticas y su participación
en el desarrollo del turismo en el ámbito provincial, regional'

. y sectorial. Centros de Iniciativas y Turismo, Comunidades y
Mancomunidades turísticas, .Skal Clubs...

- La propaganda.y la publicidad en la promoción del tu·
rismo.-Medios y sistemas de propaganda y publicidad.-Publi~

caciones turísticas, folletos, carteles, guías, etc.-Exposiciones
turísticas.

- El alojamiento turístico.-Problemática general y sus nue
vas estructuras.

- Las nuevas formas del alojamiento tunstico.-Apartamen
tos turisticos, apartoteles, «campings,., ciudades de vacaciones.

- El alojamiento hotelero y su equipamiento.-Paradores va
cionales y otros e~tablecimientos turísticos del Estado.

. - Turismo del reposo y la salud.-Balnearios y otros esta
blecimierftos análogos.

- Otras empresas turísticas.-Agencias de viajes.-Agencias
de informació:p. turística, los tour-operadores.

- El ejercicio de las profesiones turísticas.-La probLemática
del empleo. "

- Los sistemas crediticios y ayudas _económicas estatales y
paraestatales para el desarrollo del turisIUo.

- Los medios de. comunicación social y el turísmo.-G:'onside
ración espBcial de la' prensa turístic,a.

Art, 3.0 El temario anterior será recogido y sh::,tem:,-Uzaao en
un número no superior a cuatro ponencias. que serán estudiadas
y deliberadas en otras tantas Comisionas de Trabajo, cuyas con
clusiones o recomendaciones serán elevadas al Pleno.

Art. 4.0 Las Asambleas Provinciales de Turismo tendrán ca
rácter deliberante, por 10 que todos sus miembros tendrán voz
y voto en las respectivas reuniones, adoptando la forma de
conclusiones y recomendaciones los resultados de las delibera~

ciones y acuerdos adoptados. .t

CAPITULO II

Estructuras de las Asambleas

Art. 5. 0 Las Asambleas Prov'Incíales de T~trismo tendrán la
siguiente estructuración:

1. Presidencia de Honor.
2. Presidencia Ejecutiva.
3. Comisión Permanente.
4. Secretaria.
5. Asamblea, que podrá funcionar en Pleno y en Comisiones

de Trabajo.

CAPITULO III

Composición y funcionamiento

Art. 6.0 La Presidencia de Honor será ostentada por los Mi
nistros de la Gobernación y de Información y Turismo.

Art. 7.0 La Presidencia Ejecutiva será asumida por el Go
bernador civil de la provincia, quien será asistido, como Vice
presidente, por el Presidente de la Diputación Provincial.

Art. 8. 0 Competerá a la Presidencia Ejecutiva:

a) Fijar el orden del día y convocar y presidir las sesiones
del Pleno.

b) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Per-
manente. .

c) Impulsar y orientar los trabajos de las Comisiones.
d} Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Reglamento, adoptando las determimttiones conducentes a una
más perfecta elecución.

e} A propuesta de la Comisión Permanente, designar los
asambleístas.

f1 Designar los Presidentes de las Comisiones de Trabajo.
gl ,A propuesta del Delegado provincial del Ministerio de

Información y Turismo, designar los Ponentes, cuatro Vocales
de Ponencja y el Secretario de redacci6n de la misma.

Art. 9.1} El Vicepresidente colaborará con la Presidencia y
ej ercerá, en casos de ausencia. o delegación, las funciones· dele
gadas por ella comprendidas en el articulo anterior.

Art. 10. La Comisión Permanente, bajo la presidencia del
Presidente Ejecutivo, estará constituída por el Presidente del

.Sindicato Provincial de Hostelería y Turismo, los Presidentes de
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las Comisiones -de Trabajo y dos asambleístas designados por la
Presidencia. Su Secretario lo será el de la Asamblea.

Art. 11. A efectos de coordinación de las distintas Asam1?leas
Provinciales. asistí. a SUs reuniones el Comisario de Tunsmo
de la zona, que ostentará la representa<:ién del Comisario nQ~

clonal de Turismo. Formará parte, en calldad de observador, de
la Comisión Permanente.

Art. 12. Competerá a la Comisión Pennanente:

al Proponer El la Presidencia Ejecutiva ·la designación de
asambleístas.

b) Elevar a la Presidencia. Ejecutiva propuestas sobre régi
men interno de la Asamblea en cumplimiento y desarrollo de lo
previsto en el Reglamento.

el Impulsar .el funcionamiento de las Comisiones de Tra
bajo y aprobar. realizar o modificar para su elevación al Pleno
las recomendaciones o conclusiones elaboradas por las mismas.

dl Pronunciarse sobre la elevación al Pleno de las enmien~

das rechazadas por las Comisiones de Trabajo.
e) El ejercicio de cuantas funciones sean premisa, consecuen

cia o desarrollo de las que anteceden.

Art. '13. La Secretaría de la Asamblea Provincial será asu
mida por el Delegado provincial del Ministerio de Información
y Turismo- y actuará como Secretario de actas el Secr:etario de
la Delegación ProVÍncialde dic.ho Departamento:'

Art. 14. Compete a la Secretaria de la Asambl~a:

al La ejecución de las decisiones de la Presidencia Ejecutiva
sobre preparación de las sesiones y la autorizaciÓn de cuantos
documentos y comunicaciones emahen de la Asamblea.

b) El gobierno y orden interior de la Asamblea y la dirección
administrativa y aplicación del presupuesto de aquélla.

el El ejerciCio de cuantas funciones sean premisa,. conse
cuencia o desarrollo de las que anteceden.:..

Art. 15. Tendrán la consideración de e.sambleístas, además
del Presidente, Vicepresjdente, Secretario y miembros de la Co~
misión Permanente, los representantes de los Organismos pro~

vinciales de la Administración Central, Diputaciones Provincia~

les, Ayutamiento de significación turístieá, Entidades y Organi
z.aciones locales y provinciales, representantes de la iniciativa
privada y personas de prestigio en el campo turístico, que a
propuesta de la Comisión Permanente designe la Presidencia
Ejecutiva.

Art. 16. La Asamblea, bajo la presidencia del Presidente eje~
cutivo" estará constituida: por la totalidad de los asambleísta!;.
Funcionará en Comisiones o en Pleno.

Art. 17. Las Comisiones, en número igual al de Ponencias,
estarán constituídas, por la Mesa y por los asambleístas que
soliciten su adscripción.

La Mesa de cada una de las Comisiones estará integrada por
un Presidente, designado libremente por el Presídente ejecutivo,
y dos Vocales, elegidos por la propia Comisión de entre los
aSflmbleístas presentes ,en su primera reunión, Actuará como
S(,cretario el de la respectiva Ponencia. Serán Ponentes, los
redactores de. las correspondientes. Ponencias y los cuatro Vo
cales de la misma serán designados por el Presidente ejecutivo
a propuesta del Delegado provincial del Ministerio de Infor
mación y Turismo.

Compete a las Comisiones el estudio y deliberación sobre el
contenido de' las respectivas Ponencias y la elaboración de las
conclusiones y' recomendaciones que hayan de trasladarse al
Pleno. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los
asistentes; siendo decisorio, en el supuesto de empate, el voto
del Presidente de la Mesa.

Arto, 18. El Pleno estará constituido por la totalidad de los
asambleístas.

Su Mesa quedará constituída en la forma siguiente:

al PresIdente, Gobernador civil de la provincia respectiva.
bl Vicepresidente, Presidente de la respectiva Diputación

Prpvincial.
el Vocales, Alcalde de la capital de provincia. respectiva,

Presidente del Sindicato Provincial de Hostelería y dos asam~
bl~ístas designados libremente- por el Presidente.

dl Secretario, el Delegado provincial de Información y Tu
rismo.

En su calidad de representante del Comisario naci9nal de Tu·
rismo formará parte de la Mesa el Comisario de zona respectivQ.

Art. 19. Compete -al Pleno el estudio, deliberación y acuerdos
sobre las cuestiones incluidas en el -Orden del día o propuestas
«in voce". por· la Presidencia. Sus acuerdos, que adoptarán la
forma de conclusiones o en su caso de recomendaciones de la
Asamblea, serán tomados por simple mayoría de los asistentes
y en caso de empate. será decisorio el voto del Presidente.

Al menos se celebrarán dos reuniones del Pleno en cada
Asamblea.

DISPOSICIONES 'FINALES

Primera.-Las conclusiones y recomendadofies de las Asam~
bIeas Provinciales se enviarán por el Secretario respectivo, con
el visto bueno del .Presidente al Comisario nacional de Turismo,

del Ministerio de Información y Turismo. en un plazo no supe
rior. a quince dias Q contar desde la clausura de las ~s~mbIeas.

Segunda.-Quedan facultados los Gobernadores clvl1es res~

pectivos para interpretar y 90mplementar las norma~ compren
didas en este Reglamento, así como resolver en los casos de
acción no previstos en sus norm~s.

12703 ,RESOLUCION de 14 Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
tencta que se cita.

Excmos. Sres.~ De Orden del excelentisimo señor Ministro.
se publka, para general conocimiento y ~um~limíento en sus
propios términos el fallo de la sentenCIa dIctada en fecha
4: de abril de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en los recursos contencioso-administrativos número 18.235, pro~

movidos por don Enrique de Soto Labra, doña Maria Pilar
Abbad García. doña María Carmen Agustí Cabral, doña M_arta
Jesús de Ar_anzibia y Resines, dofia- Maria. Carmen Artunedo
Gironi, dofta Maria Rosa Arránz Marcos, doña Carmen Aspeitia
Iglesias doña Angela BeilIy Baillere. doña María Antonia Bal~
cázar Rubio de la' Torre. doña. Matilde de Castro González,
doña 'Maria del Milagro Cífuentes Sánchez de Martín, doña En
carnación Collado Casanova, don José Cortés García, dofia Ana
María de la Cuesta Rute, doña Remedios Delgado Barreta.
dalla Cristina Elvira Contraras, doña (sabel Fernández Muñoz,
doña Isabel Garcia Vicente, dafia María Dolores Gómez Lobo.
doña Natividad Qonzález Enguita, doña María Angeles Gosálv~z

Sánchez~Ginet don Rafael Gosálvez Sánchez-Giner, don Eugemo
Hernández Guerra, don Emilio Herrero Gutiérrez. doña Dolores
Ibarrela Suá-rez doña Angela Carmen López Hoyo, doña Josefina
Mas y Puig, doda Josefa MenéndezMéndez-Montafiés, dofia Ma
ría Sol Ocón Zamora doiia Isabel Pascual Quintana, doña Juana
Pérez del Moral dofta. María Teresa Pillado Martínaz, doña Ma
ria Carmen &pOSO .Piqué, doAa Ma:ta Conce.petón !\eneses,
Sanahauja, doña Mana Enriqueta Mana de la Rlva, dona Mer~

cedes -RozAbal Urtizberea., don Florentino Sánchez Abad. don
Juan Santos González, dofia Pilar Sauz García, dofia Sara Suárez
Castillo, don José Velasoo Pérez y dD:ña Josefa Riesco Barba,
don Julio José Biera Torrado, don Tomás Buceta Sánchez,
don Marciano Aurelio Rodríguez Boza, doña MarIa de los Do·
lotes Sosa Monsálvez, don José Prieto Sánchez, don' José Luis
del Rio Gómez y don PIo Santamaría.klonso, don Juan ErteI1és
Galiana, dooa María Angeles Sánchez Mas, don Ger.mán Sánchez
García, doña Antonia Pujades de Frías, don Sebastlán Alzamora
Matéu, doña Narcisa de Toro y Rubio·Tl~jero. acumulados, sobre
solicitud de revisión del coeficiente 2,3 asignado al Cuerpo Ge~

neral Administrativo, cuyo pronunciamiento, es del siguiente
tenor:

",FaIlan10s; Que debemos declarar y' declaramos caducados
los recursos contencioso-administrativos interpuestos por los re~
currantes que na figuran entre los nueve que encabezan el
escrito de demanda y que desestimando los· interpuestos por
cian Enrique de Sotó Labra" don Julio Riera ,!orrado. don José

"'Luis del Río Gómez, don Juan Estellés Galiana, doña María
de los Angeles Sánchez Mas, don Germán Sánchez García,
doña Antonia Pujades de Fría. don Sebastfán Alzamora. y
doña Narcisa de Toro, así como rechazando las causas. de
inadmisibUidad opuestas a los taismos. debemos, declarar aJug..
tados a derecho los actos administrativos impugnarlos en el
proceso, denegatorio de las pre~ionesdeducidas.a fin que
se modifiquen los coeficientes aSIgnados a los mismos, elevánw
dolos al cuatro de la Escala Técnica a extinguir; sin expresa
declaración .sobre costas."

Lo que comunico a VV. RE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 6 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, José Mánuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres. ..~

RESOLÚCION de la Subsecretaria de la Presiden
cía del Gobjerno sobre cumplimiento de la sen~

tenc.ta que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo ~eñ.or Ministro,
se publica, para general conocímiento. y ~umphm16nto en sus
propios términos el fallo de la sentenCIa dIctada en 9 de marzo
de 1974'por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en. el re
curso contencioso-administrativo número 16.623, promOVIdo por
don Luis Gonzaga Serrano Rodríguez, sobre reconocim.ien~o de
tiempo de serviGios a efectos de trienios, cuyo pronUnCla-mlento
es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que con desestimación del recurso ~ntencioso~
administrativo interpuesto por don Lui~ Serrano Rodnguez, f.1:ln
cionario del Cuerpo General Administrativo de la AdministraCIón
Civil del Estada, en su propio.nombre y derecho, contra ~a
resolución presunta de la DireCCIón General de la Función Pú
blica desestimatoria, por ¡:¡.plicación de la doctripa del silencio

•


